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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Centro de Reclutamiento de
Málaga sobre notificación para la incorpo-
ración al servicio militar.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio («Boletín
Oficial del Estado» número 191), se notifica al joven
relacionado a continuación que, por habérsele incoa-
do procedimiento en virtud de parte de la autoridad
territorial, debido a la no incorporación del alistado,
se le cita para incorporarse en las fechas y unidades
siguientes:

Relación que se cita, con expresión de apellidos
y nombre, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento
y nombre de los padres:

Región Militar Sur: RACTA 5. Calle Capitán
Ontañón, sin número, 11202 San Roque (Cádiz).
Teléfono 95 665 02 61.

Fecha de presentación: 10 de enero de 2001.
Mesa López, Germán. 4 de noviembre de 1978.

Marbella (Málaga). Juan y Josefa.

Málaga, 25 de septiembre de 2000.—El Teniente
Coronel, Jefe del Centro de Reclutamiento, José
Ramón del Álamo Uriarte.—56.082.

Resolución del Centro de Reclutamiento de
Málaga sobre notificación para la incorpo-
ración al servicio militar.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio («Boletín
Oficial del Estado» número 191), se notifica al joven
relacionado a continuación que, por habérsele incoa-
do procedimiento en virtud de parte de la autoridad
territorial, debido a la no incorporación del alistado,
se le cita para incorporarse en las fechas y unidades
siguientes:

Relación que se cita, con expresión de apellidos
y nombre, fecha de nacimiento, lugar de nacimien-
to y nombre de los padres:

Zona Marítima del Estrecho: Estado Mayor. Calle
Real, sin número, 11110 San Fernando, Naval (Cá-
diz). Teléfono 95 659 90 00.

Fecha de presentación: 18 de diciembre de 2000,
quedando agregado al quinto llamamiento de dicho
año.

Sánchez Monfrino, Andrés. 5 de septiembre de
1979. Málaga. José y Rosa.

Málaga, 26 de septiembre de 2000.—El Teniente
Coronel, Jefe del Centro de Reclutamiento, José
Ramón del Álamo Uriarte.—56.081.

MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución de la Dependencia Regional de

Recaudación de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Cataluña sobre
anuncio de subasta.

El Jefe de la Dependencia Regional de Recaudación
de la AEAT de Cataluña,

Hace saber: Que, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 146 del Reglamento General de Recau-
dación, aprobado por el Real Decreto 1648/1990,

de 20 de diciembre, habiéndose dictado acuerdo
con fecha 3 de octubre de 2000, decretando la venta
del bien en ejecución de hipoteca unilateral inscrita
a favor de la Hacienda Pública en fecha 20 de octu-
bre de 1993 (inscripción segunda), dentro del pro-
cedimiento administrativo de apremio seguido con-
tra la deudora «Serra Feliu, Sociedad Anónima» (1),
con NIF A-08047268, se dispone la venta del bien
que se detallará al final, mediante subasta, que se
celebrará el día 14 de noviembre de 2000, a las
nueve treinta horas, en la Delegación de la AEAT
de Barcelona, sita en paseo Josep Carner, 33.

En cumplimiento del artículo 146 del citado
Reglamento se publica el presente anuncio y se
advierte a las personas que deseen tomar parte en
la subasta de lo siguiente:

Primero.—El bien a subastar está afecto por las
cargas y gravámenes que figuran en la descripción
del bien, y que constan en el expediente, las cuales
quedan subsistentes, sin que pueda aplicarse a su
extinción el precio del remate.

Segundo.—La subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación del bien si se
realiza el pago de la deuda, intereses y costas del
procedimiento.

Tercero.—Los licitadores podrán enviar o presen-
tar sus ofertas en sobre cerrado, desde el anuncio
de subasta hasta una hora antes del comienzo de
ésta, sin perjuicio de que puedan participar per-
sonalmente en la licitación con posturas superiores
a la del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter
de máximas, serán registradas en el Registro General
de la Delegación de la AEAT y deberán ir acom-
pañadas de cheque conformado, extendido a favor
del Tesoro Público, por el importe del depósito.

Cuarto.—Todo licitador habrá de constituir ante
la Mesa de subasta depósito de garantía en metálico
o cheque conformado a favor del Tesoro Público,
que será de, al menos, el 20 por 100 del tipo de
aquélla; depósito que se ingresará en firme en el
Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio
del remate, sin perjuicio de las responsabilidades
en que incurrirán por los mayores perjuicios que
sobre el importe del depósito origine la inefectividad
de la adjudicación.

Quinto.—En caso de que no resulte adjudicado
el bien en una primera licitación, la Mesa de subasta
podrá realizar una segunda licitación, si lo juzga
procedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75
por 100 del importe de la primera licitación, o bien
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación
directa, que se llevará a cabo de acuerdo con el
artículo 150 del Reglamento General de Recauda-
ción.

Sexto.—El adjudicatario deberá entregar en el acto,
o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia
entre el depósito constituido y el precio de adju-
dicación.

Séptimo.—Si quedase el bien sin adjudicar se ini-
ciará el trámite de adjudicación directa, por un plazo
máximo de seis meses, pudiéndose presentar ofertas
en sobre cerrado, a partir de ese momento, a la
Mesa de subastas.

Para el envío de ofertas por correo se procederá
según lo dispuesto en el último párrafo del artícu-
lo 100 del Reglamento General de Contratación,
en concreto: Cuando las proposiciones se envíen
por correo, el licitador deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la oficina de Correos y anun-
ciar al Servicio de Subastas la remisión de la oferta
mediante fax, correo electrónico o telegrama en el

mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la proposición si es recibida por
el Servicio de Subastas con posterioridad a la fecha
de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

La Mesa de subasta, en sesión reservada, abrirá
las ofertas presentadas al término del plazo del mes
desde su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación
del bien si alguna de ellas se considera suficiente
en ese momento. En caso contrario, se anunciará
la extensión a un mes más para presentación de
nuevas ofertas o mejora de las ya existentes, sin
perjuicio de la validez de las ofertas presentadas
hasta ese momento, y así sucesivamente, con el lími-
te total de seis meses.

Salvo indicación expresa en sentido contrario, las
ofertas presentadas tendrán validez durante los seis
meses del trámite de la gestión directa. El precio
mínimo en adjudicación directa será el tipo de subas-
ta en primera licitación cuando no se haya con-
siderado procedente celebrar una segunda licitación;
si hubiera existido segunda licitación, no habrá pre-
cio mínimo.

Octavo.—La Agencia Tributaria se reserva el dere-
cho a pedir la adjudicación para el Estado del bien
que no hubiera sido objeto de remate, conforme
a lo establecido en el artículo 158 del Reglamento
General de Recaudación.

Noveno.—Cuando se trate de bienes inscribibles
en Registros públicos, los licitadores se conformarán
con los títulos de propiedad que hayan aportado
al expediente, sin derecho a exigir otros; dichos títulos
estarán a disposición de los interesados en las oficinas
de la Dependencia Regional de Recaudación de la
AEAT, en plaza Doctor Letamendi, 13-23, 08007
Barcelona (teléfono 93 291 12 00), donde podrán
ser examinados todos los días hábiles a partir de
la publicación del presente anuncio, desde las ocho
treinta a las catorce horas, hasta el día anterior al
de la celebración de la subasta. En caso de no estar
inscrito el bien en el Registro, la escritura de adju-
dicación es título, mediante el cual puede efectuarse
la inmatriculación, en los términos previstos en el
artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los demás
casos, se atendrán a lo dispuesto en el título VI
de dicha Ley.

Décimo.—Todos los gastos e impuestos derivados
de la transmisión, incluidos los derivados de la ins-
cripción en el Registro de la Propiedad del man-
damiento de cancelación de cargas preferentes,
serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de deudas con la comunidad
de propietarios que pudieran existir de las viviendas
o locales, el adjudicatario exonera expresamente a
la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960,
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modificado
por la Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación
de aportar certificación sobre el estado de las deudas
de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos
que queden pendientes de pago.

Undécimo.—El procedimiento de apremio sola-
mente se suspenderá en los términos y condiciones
señalados en los artículos 135 y 136 de la Ley
General Tributaria. En todo lo no previsto en este
anuncio se estará a lo preceptuado en las dispo-
siciones legales que regulen el acto.

Bien a subastar

Lote único: Urbana. Un trozo de terreno, sito
en término municipal de Puig-reig, en la denominada
«Ametlla de Merola» y con las edificaciones que
se dirán. De superficie 5.821 metros 82 decímetros
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cuadrados. Dentro de la misma se halla enclavado
un edificio destinado a fábrica de hilados, que se
compone de planta baja y un piso y ocupa una
superficie de 1.933 metros cuadrados. Linda: Al
norte, este y oeste, porciones segregadas, y al sur,
con finca matriz de la que ahora se segrega. Se
segrega de la parte norte de la finca 1.335, folio 34
del libro 38 de Puig-reig, tomo 705.

Finca número 2.370, inscripción primera del
folio 60, libro 40 de Puig-reig, tomo 741, Registro
de la Propiedad de Berga.

Afecta a las servidumbres de paso, de tendido
eléctrico y de tendido de cañería subterráneo, objeto
de la inscripción vigesima primera y según el párrafo
de cargas de la inscripción primera de la finca matriz,
está afecta a otra servidumbre de paso que gravaba
la finca 280 que por agrupación pasó a formar la
finca matriz.

Valoración y tipo de subasta en primera licitación:
128.631.782 pesetas.

Tipo de subasta en segunda licitación: 96.473.837
pesetas.

Depósito (20 por 100 de la primera licitación):
25.726.357 pesetas.

Tramos: 1.000.000 de pesetas.

Barcelona, 3 de octubre de 2000.—El Jefe de la
Dependencia Regional de Recaudación, Francisco
Javier Caicedo Fernández-Vega.—&56.119.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Segura de declaración de necesidad de
ocupación de terrenos para las obras de
modernización de los regadíos de la vega
media del Segura, M. I. acequias de Churra
la Vieja, Caracol y Zaraiche, alimentación
de acequias de Pitarque y Raal Nuevo. Expe-
diente de expropiación número 3.

Término municipal: Murcia.
Asunto: Publicación.
Expropiaciones: La Presidencia de esta Confe-

deración, de conformidad con lo dispuesto en la
vigente Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa,
ha resuelto declarar la necesidad de ocupación de
los terrenos afectados por las obras arriba epigra-
fiadas. El detalle de las superficies afectadas, estado
de cultivos y propietarios se publicará en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Murcia». Asimismo, se
encuentra expuesto en los tablones de anuncios del
Ayuntamiento de Murcia y de esta Confederación.

Murcia, 21 de septiembre de 2000.—El Secretario
general, Gerardo Cruz Jimena.—&56.225.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio de la Generalidad de Cataluña, Depar-
tamento de Industria, Comercio y Turismo,
de información pública sobre un proyecto
de distribución de gas propano (GLP), en
el término municipal de Gelida.

De acuerdo con lo que prevén la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y
el Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, aprobado por el Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, se somete a infor-
mación pública el proyecto de distribución y sumi-
nistro de gas propano (GLP) que se detalla a con-
tinuación:

Referencia: 2007553/99.
Peticionario: «Cepsa Elf Gas, Sociedad Anónima»,

con domicilio social en Madrid, avenida de América,
número 32, planta novena.

Objeto: Obtener la autorización administrativa y
la aprobación del proyecto de ejecución de las obras
de almacenamiento, distribución y suministro de
GLP (gas propano) para usos domésticos y comer-
ciales en el sector residencial «La Fanga», en el
término municipal de Gelida.

Características principales de la instalación:

Centro de almacenamiento: Dos depósitos de
33.510 litros de capacidad unitaria.

Tipo: Enterrados.
Superficie exterior: 81,2 metros cuadrados.
Longitud total: 14.600 milímetros.
Diámetro exterior: 1.750 milímetros.
Presión de prueba: 26 bar.
Presión máxima de trabajo: 20 bar.
Capacidad total de almacenamiento por depósito

de gas propano al 85 por 100: 14.075 kilogramos.
Capa c i d ad t o t a l d e a lmac enam i en t o :

14.075 × 2 = 28.150 kilogramos.

Regulador de presión y válvulas:

Equipo de regulación.
Presión de entrada: 20 kg/cm2.
Presión de salida: 1,75 kg/cm2.

Red de distribución y suministro en el sector resi-
dencial «La Fanga».

Longitud: 670 y 102 metros, respectivamente.
Diámetros: 6 y 40 milímetros, respectivamente.
Material: Polietileno, de acuerdo con la norma

UNE 53.333.
Presión máxima de servicio efectiva: 1,75 kg/cm2.
Presupuesto total: 1.198.500 pesetas (7.203,13

euros).

Todas las personas o entidades que se consideren
afectadas pueden examinar el proyecto en la sede
de la Dirección General de Energía y Minas en

Barcelona (avenida Diagonal, número 514, piso 2.o)
y presentar los escritos de alegaciones en el plazo
de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Barcelona, 27 de septiembre de 2000.—Llorenç
Vegas i del Pino, Jefe de la Sección de Gas Cana-
lizado.—&57.077.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Anuncio del Servicio Territorial de Industria y
Energía de la Consejería de Industria y Ener-
gía, sobre instalación eléctrica de utilidad
pública con estudio de impacto ambiental.

Expte. 396/00 ATLINE LDB/cch.
A los efectos previstos en el artículo 9.o del Decre-

to 2617/1966, sobre normas para otorgamiento de
autorización administrativa en materia de instala-
ciones eléctricas, de 20 de octubre («Boletín Oficial
del Estado» del 24), y en el artículo 52 de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico («Boletín Oficial del Estado» de 28 de noviem-
bre), y en el artículo 4 de la Ley 2/1989, sobre
impacto ambiental, de 3 de marzo («Diario Oficial
de la Generalidad Valenciana» del 8), se somete
a información pública la instalación eléctrica cuyas
características principales son:

a) Peticionario: «Iberdrola, Sociedad Anónima».
b) Lugar donde se va a establecer la instalación:

Partida La Mola (Paterna). Origen: C. R. de Iber-
drola Lloma Llarga, 33. Final: Futura ampliación
polígono industrial «Fuente del Jarro».

c) Tipo (LAT, CT, ...) y finalidad de la ins-
talación: Línea aérea de media tensión para alimen-
tación a futuros abonados.

d) Características principales: Línea de cuádru-
ple circuito. Longitud 1.363 metros. Tensión: 20 kV.

e) Presupuesto: 15.073.850 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en este Servicio
Territorial de Industria y Energía, sito en la calle
Gregorio Gea, 27, de Valencia, y formularse al mis-
mo las reclamaciones (por duplicado) que se estimen
oportunas, en el plazo de treinta días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio. Se acompaña relación de interesados, bienes
y derechos afectados.

Valencia, 12 de septiembre de 2000.—El Director
territorial, Alejandro Marín Arcas.—56.120.

«Iberdrola, Sociedad Anónima»

Proyecto N: V-207/2000

Término
municipal Codig. Núm.

polg. Parcela T. CLT. Vuelo
(m) Núm. PST. Servid.

(m2)
Exp.
(m2) Nombre Dirección

Paterna. 1 28 82 C P 5 1, 2 20 3 Barres Rubio, Amparo. C/ Mare de Deu de Montiel, 20. (Paterna).
Paterna. 2 28 84 A 4 — 16 — Benlloch Lerma, M.a Teresa. C/ Ramón Ferrando, número 18. (Paterna).
Paterna. 3 28 82 D A 71 3 284 1,5 Barres Rubio, Amparo. C/ Mare de Deu de Montiel, 20. (Paterna).
Paterna. 4 28 82 E P 41 — 164 — Barres Rubio, Amparo. C/ Mare de Deu de Montiel, 20. (Paterna).
Paterna. 5 28 21 P 84 4 336 1,5 Omarrementería Muniategui,

Eugenio.
Av. Barón de Carcer, número 52. (Va-

lencia).
Paterna. 6 28 22 P 20 — 80 — Omarrementería Muniategui,

Eugenio.
Av. Barón de Carcer, número 52. (Va-

lencia).

Paterna. 7 29 Camino de las
Muelas 9006

10 — 40 — Ayuntamiento de Paterna. Pza. Ingeniero Castells, 1. (Paterna).

Paterna. 8 29 18 P 620 5, 6, 7, 8, 9, 10, 1 2.480 10,5 Estado. M. Economía y H.
Patrimonio.

Avda. del País Valencià, s/n. (Paterna).

Paterna. 9 23 Camino de la
Cueva de la M.

4 — 16 — Ayuntamiento de Paterna. Pza. Ingeniero Castells, 1. (Paterna).


